
CALDAS 

 

SAÚL DE JESÚS POSADA OCHOA 

 

1.  PROGRAMAS SOCIALES 

 

EDUCACIÓN 

 

• Convertir a Caldas en una ciudad educada y educadora, contribuyendo a la 

estrategia Antioquia Visión Siglo XXI. 

 

• Buscar la total escolarización de la niñez. 

 

• Buscar en concertación con los entes comprometidos con la educación, la 

reescolarización juvenil, enfocada a programas de educación hacia el empleo. 

 

• Los centros educativos se conservarán y modernizarán adecuándolos a las 

nuevas exigencias de la globalización, haciendo de ellos espacios agradables para 

la formación. 

 

• Se realizarán convenios con entidades e instituciones para la formación de la 

sociedad hacia el empleo y la economía solidaria. 

 

• Para alcanzar una educación de altísima calidad, se propiciará la participación 

de todos los estamentos educativos en el planteamiento de estrategias viables. 

 

• Con el objeto de ofrecer una nueva alternativa para el desarrollo de 

programas educativos, culturales y formativos, la capacitación para la generación 

de empleo, la participación popular y la divulgación del quehacer público, se 

gestionará la creación de un canal de televisión comunitario. 
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• Buscar recursos que nos permitan incrementar la infraestructura educativa y 

deportiva. 

 

RECREACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 

 

• Alentar la masificación y la práctica del deporte, involucrando todos los 

estamentos del Municipio, para así optimizar el uso de la infraestructura deportiva 

existente. 

 

• Estimular la competencia deportiva local en barrios y veredas, para 

seleccionar y proyectar los mejores deportistas más allá de las fronteras del 

Municipio. 

 

• Incentivar el ejercicio de las caminatas y ciclopaseos por las veredas y 

caminos reales, aprovechando las riquezas paisajísticas y su biodiversidad, para 

posicionar a Caldas como una ciudad ecoturística. 

 

• Incrementar y mejorar la producción artística en las escuelas y preescolares, 

involucrando el sector educativo y la Casa de la Cultura como dinamizadores. 

 

• Apoyar, promover, divulgar y estimular cada una de las manifestaciones 

artísticas y culturales que se gesten al interior del municipio, proyectándolas al 

exterior. 

 

• Estimular y masificar la práctica permanente de los juegos de la calle, 

convirtiéndolos en una cultura exportable de nuestra identidad. 

 

• En concertación con el Ministerio de la Cultura, el Municipio, la empresa 

privada y la sociedad, se propiciará espacios adecuados para la gestión cultural y 

la prestación de servicios de formación cultural y artística. 
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• Gestionar convenios interinstitucionales para la investigación e identidad 

arqueológica y antropológica del Municipio, con el objetivo de proteger, recuperar 

y promocionar el patrimonio cultural local. 

 

• Auscultar la riqueza arqueológica del municipio. 

 

SALUD 

 

• Se promoverá y garantizará la prestación del servicio de salud a toda la 

población por el régimen subsidiado, contributivo y vinculado. 

 

• Trabajar con la juventud en temas como drogadicción, alcoholismo, 

sexualidad responsable, utilización del tiempo libre. 

 

• Incrementarán los programas de salud oral, visual y nutrición a la niñez. 

 

• Apoyar el programa Club de la Salud de la Tercera Edad 

 

• Incentivar los programas preventivos. 

 

• Dar atención integral con componente educativo a los niños menores de 5 

años. 

 

• Diseñar planes y programas que minimicen los factores de riesgo del estado 

de salud de la población. 

 

• Asegurar el máximo cubrimiento en la vacunación de embarazadas y niños. 

 

• Garantizar que la aplicación del instrumento de clasificación de personas 

denominado SISBEN, sea transparente, eficiente y eficaz. 
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• Dar atención preferente a grupos vulnerables, tales como:  Mujeres cabeza de 

familia, en embarazo, ancianos, niños, discapacitados e indigentes. 

 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO 

 

• Buscar alternativas técnica y económicamente viables, para disponer o tratar 

las basuras, antes de que se termine la vida útil del relleno sanitario de la Curva 

de Rodas. 

 

• Buscar las alternativas más adecuadas tanto técnicas como económicas, que 

permitan una mayor cobertura de acueducto y alcantarillado y procuren mejorar la 

calidad del servicio. 

 

• En el sector rural, continuar con las políticas de saneamiento básico, 

potabilización y disposición de las aguas servidas y capacitación en servicios 

públicos domiciliarios. 

 

VIVIENDA 

 

• Fortalecer la gestión de consecución de recursos para el programa de 

mejoramiento de vivienda en aquellos sectores más deprimidos. 

 

• Buscar que el sector privado de la construcción, proponga planes de vivienda 

en el Municipio. 

 

• Incentivar y propiciar programas de autogestión y capacitación para 

emprender proyectos puntuales de mejoramiento, reubicación y construcción de 

vivienda nueva. 
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BIENESTAR SOCIAL 

 

• Trabajar para disminuir los índices de desnutrición infantil y buscar su 

erradicación. 

 

• En asocio con la iglesia, los educadores, el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, ONG, el Hospital y las dependencias responsables al interior de la 

administración municipal, se adelantarán campañas, proyectos y programas que 

busquen evitar el maltrato infantil. 

 

• Trabajar para que la niñez tenga oportunidades y participación en lo deportivo, 

recreativo, lúdico y cultural. 

 

• Para consolidar la participación de los niños, se estimulará y apoyará la labor 

de los Personeros Escolares y se creará el Comité de Educación Infantil para la 

Democracia. 

 

• Apoyar y fomentar la creación de escuelas para niños especiales. 

 

• Propiciar la creación del Consejo Municipal de la Juventud. 

 

• Jalonar con el concurso de las entidades comprometidas con el tema en la 

localidad, campañas preventivas contra la drogadicción y la delincuencia. 

 

• Impulsar la Escuela de Líderes Naturales y Sociales que guíe a las juventudes 

Caldeñas en la participación y en el protagonismo social. 

 

• Propiciar los medios asociativos que coadyuven a que la mujer tenga el 

protagonismo en el desarrollo municipal. 
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• Con el sector educativo, la iglesia, los gobiernos Departamental y  Nacional, 

impulsar la conformación y estructuración de la Escuela de Padres. 

 

• Gestionar alternativas productivas que permitan la obtención de ingresos a las 

mujeres cabeza de familia. 

 

• Apoyar la iniciativa de construir una sede donde las personas de la tercera 

edad, puedan adelantar programas educativos, recreativos, sociales y de salud y 

de empleo, que de la misma manera les permita la integración a la sociedad. 

 

• Propiciar para la tercera edad, oportunidades de ocupación y generación de 

ingresos a través de trabajos manuales. 

 

• Garantizar la atención en salud a toda la población de la tercera edad. 

 

• Promover la asociación de los discapacitados del municipio. 

 

• Propiciar con las organizaciones interinstitucionales, cívicas, eclesiásticas y 

educativas, el fortalecimiento de los valores morales y éticos en la familia. 

 

• Apoyar la solución de los problemas intrafamiliares con las Comisarías de 

Familia, los centros de conciliación, asesorías de especialistas y universidades. 

 

DESARROLLO COMUNITARIO 

 

• Organizar y promover la participación comunitaria y el mejoramiento social a 

todo nivel, como generador de proyectos. 

 

• Incentivar los procesos de desarrollo económico a través de la unión del 

sector comunitario, el público y el privado. 
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• Apoyar la creación de asociaciones comunitarias para mejorar los ingresos de 

las clases menos favorecidas. 

 

• Hacer la promoción, consolidación y preparación de los Alcaldes Cívicos en 

los barrios y veredas. 

 

SEGURIDAD CONVIVENCIA CIUDADANA 

 

• Concertar con todas las instituciones comprometidas en el tema de la justicia 

y el orden público, el diseño y puesta en operación de las estrategias para 

minimizar los índices de delincuencia y devolver la seguridad al espacio público. 

 

• Promover campañas educativas sobre la aplicación de los principios de 

tolerancia, diálogo, convivencia pacífica y el respeto ciudadano. 

 

• Fomentar con el concurso del ente educativo y de todos los estamentos 

comprometidos con el crecimiento y desarrollo del Municipio, una cultura 

ciudadana en torno del conocimiento y la promoción de los Derechos Humanos. 

 

• Estimular la creación de Grupos de Compromiso Ciudadano que garanticen la 

participación de la sociedad en la solución de los conflictos y se conviertan en 

multiplicadores de la cultura de la paz y la convivencia pacífica. 

 

• Buscar el apoyo de la iglesia para promover la cultura de la seguridad 

ciudadana, involucrando a los grupos juveniles. 

 

• Con esfuerzos conjuntos de todos los estamentos, se trabajará de manera 

decidida en la prevención de la delincuencia antes que en la represión de la 

misma. 
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• Trabajar de manera diligente para la elección de jueces de paz en el 

Municipio. 

 

• Buscar convenios con Consultorios Jurídicos de las Facultades de Derecho de 

las universidades, para traer al municipio la asesoría gratuita e incluso el 

acompañamiento en algunos procesos. 

 

2.  PROGRAMAS ECONÓMICOS Y/O EMPLEO 

 

• Redireccionar la oficina de la UMATA hacia un compromiso más íntimo con el 

hombre del campo. 

 

• Dinamizar la economía local rural a través de la conformación de 

microempresas, famiempresas y demás modos asociativos. 

 

• Hacer de Caldas un centro de producción y comercialización limpia. 

 

• Promover convenios interinstitucionales orientados a la asesoría e 

implantación de nuevas tecnologías, para establecer vínculos de comercialización. 

 

• Apoyar el desarrollo de la industria maderera y la manufactura de ésta y con 

los gobiernos Nacional y Departamental, se coordinarán acciones para que Caldas 

se convierta en el centro de la madera del Valle de Aburra. 

 

• Promover la producción agrícola mediante un trabajo concertado entre la 

comunidad organizada, la administración municipal y los propietarios de la tierra. 

 

 

3.  PROGRAMAS AMBIENTALES 
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• Educar a la comunidad en la cultura del reciclaje, para mejorar las condiciones 

ambientales y de salud de la localidad, buscando además generar algunas fuentes 

de empleo. 

 

• Con la aplicación de políticas de producción limpia y con sistemas eficientes 

de gestión ambiental, propender por la creación de oportunidades para el 

desarrollo económico y social. 

 

• Aprovechando los sistemas estratégicos que posee el municipio, impulsar el 

ecoturismo por medio de parques lineales, senderos ecológicos y caminos reales. 

 

• Se realizarán campañas educativas que estimulen la separación de los 

residuos en la fuente, para un aprovechamiento económico y social. 

 

• Fortalecer la calidad ambiental, ofreciendo la asesoría y concertando con los 

dueños de las fuentes contaminantes. 

 

• Trabajar para lograr un manejo técnicamente adecuado de las cuencas 

hidrográficas, así como los procesos de reforestación que se deban emprender y 

en la protección de los acueductos. 

 

• Promover a Caldas como ciudad peatonal, verde y ecoturística. 

 

• Realizar programas de silvicultura urbana y amoblamiento urbano adecuado 

que permitan la apropiación del territorio. 

 

4.  OTRAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

 

• Se acondicionará la estructura urbana central para hacer de Caldas un gran 

centro comercial de servicios. 

 



 10

• Buscar con las entidades públicas prestadoras de servicios de energía y 

comunicaciones, ampliar las coberturas en aquellos sectores que presentan 

mayores dificultades. 

 

• Jalonar la conformación de los Comités de Control Social de Servicios 

Públicos Domiciliarios, que permitan que los ciudadanos asuman un papel más 

dinámico y participativo en el tema. 

 

• Concertar con las organizaciones comunitarias de los barrios y veredas, el 

diseño y la ejecución de proyectos que, paralelo al desarrollo físico de las obras, 

favorezcan el bienestar social. 

 

• Gestionar de manera permanente ante los entes nacionales y 

departamentales, la atención de las vías que cruzan nuestro territorio y que 

también sirven de acceso a algunas de las veredas del municipio. 

 

5.  DESARROLLO INSTITUCIONAL 

 

• Buscar el fortalecimiento institucional, propendiendo por una reestructuración 

organizacional acorde con los lineamientos del Ministerio de Desarrollo y la 

realidad municipal. 

 

• Buscar una administración viable, con dependencias que generen utilidad 

social, donde se marque el compromiso con la comunidad. 

 

• Crear una cultura en la administración que refleje los objetivos del programa 

de gobierno generando paz, servicio, diálogo, participación ciudadana, solución 

pacífica de conflictos e igualdad de oportunidades. 

 

• Sistematizar procesos y globalizar el municipio. 
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• Mantener informada a la comunidad de lo que se proyecta hacer, de las 

ejecuciones y apoyar y respaldar el trabajo de las Veedurías ciudadanas. 


